
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre treinta de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00140 00 

 

 

Se reconoce personería, en los términos del poder conferido, a la 

estudiante de derecho, adscrita al Consultorio Jurídico “Guillermo Peña 

Alzate” de la Universidad de Antioquia, VIVIANA ANDREA TOBÓN AGUIRRE 

con C.C. 1.123.317.341, para representar a la señora LEIDY JOHANA 

ÁLVAREZ MONTOYA, en los términos del poder conferido. 

 

De otro lado, se ORDENA la remisión del enlace del expediente digital al 

correo electrónico: Andrea.tobon1@udea.edu.co.  
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